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Diario Oficial de la Federación. 
 
Presidencia de la República. 
 
El pasado 22 de mayo, se publica como parte 
del Plan México, Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales en los Polos de Desarrollo 
Económico para el Bienestar. 
 

El cual consiste en el periodo de 2025 a 
2030, aplicar una deducción inmediata del 
100 % sobre el monto original de inversiones 
en bienes nuevos de activo fijo utilizados para 
actividades productivas dentro de los Polos de 
Desarrollo. Esta deducción sustituye los 
porcentajes establecidos en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (LISR). 
 

Además, se permite una deducción 
adicional del 25 % por gastos relacionados con 
capacitación laboral o innovación, siempre que 
los trabajadores estén registrados ante el IMSS 
o participen en programas de educación dual 
aprobados por la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5758077&fecha=22/05/2025#gsc.tab=0 
 

 

 
Circular Noticias Fiscales 

OFICINAS VISSION FIRM 
 

Puebla, Pue. 
rgarcia@ vissionfirm.com 

 
 

Cd. de México. 
lcamara@vissionfirm.com  

 

 

Guadalajara, Jal. 
mcamposllera@vissionfirm.com 

 
 

León, Gto. 
gpriego@vissionfirm.com  

 

 

Celaya, Gto. 
rgomez@ vissionfirm.com 

 

 

Querétaro, Qro. 
gpriego@vissionfirm.com 

 

 

Veracruz, Ver. 
fcruz@vissionfirm.com 

 

 

  

Contacto: 

contactofiscal@vissionfirm.com 

http://www.vissionfirm.com/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758077&fecha=22/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758077&fecha=22/05/2025#gsc.tab=0
mailto:lcamara@vissionfirm.com
mailto:mcamposllera@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:gpriego@vissionfirm.com
mailto:fcruz@vissionfirm.com


2 
 

Servicio de Administración Tributaria. 
 
El 23 de mayo, el SAT publicó Oficio500-05-2025-12187 mediante el cual se 
comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758090&fecha=23/05/2025#gsc.
tab=0 
 
 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Se publica por parte del SAT, el día 23 de mayo, oficio 500-05-2025-10965 mediante 
el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de 
defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758091&fecha=23/05/2025#gsc.
tab=0 

 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

El día 23 de mayo, la PRODECON publica aviso mediante el cual se da a conocer la 
liga electrónica que redirige al Acuerdo General número 004/2025, que modifica los 
artículos 8, párrafo segundo, 9, 12 y 27, fracción VII, de los Lineamientos que regulan 
el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, el cual consiste en eliminar la obligatoriedad de realizar una cita previa 
para las personas contribuyentes que requieran la atención personalizada de los 
servicios que brinda este organismo público descentralizado; para su consulta. 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758102&fecha=23/05/2025#gsc.
tab=0 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Suprema Corte, el día 23 de mayo, publica la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 119/2024, la cual versa sobre la inconstitucionalidad del artículo 
36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, el 
cual establece que, tratándose de predios sujetos al régimen ejidal o comunal, el 
pago podrá hacerse con base en la producción agropecuaria y silvícola, lo que 
vulnera los principios de equidad y proporcionalidad tributaria previstos en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758090&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758090&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758091&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758091&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758102&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758102&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758104&fecha=23/05/2025#gsc.
tab=0 

 

Criterios Poder Judicial de la Federación. 

 

Registro digital: 2030426 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: III.2o.T.82 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. EL HECHO DE QUE LO 
ASENTADO EN EL APARTADO RELATIVO AL "OBJETO" NO COINCIDA CON 
LAS ACCIONES EJERCIDAS, ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE NO 
SE AGOTÓ LA ETAPA CONCILIATORIA. 

 

Hechos: En un juicio laboral ordinario el Juez ordenó remitir el expediente al Centro 
de Conciliación para que se agotara la fase conciliatoria prejudicial. Consideró 
ineficaces las constancias de no conciliación exhibidas por el accionante, en virtud 
de que se asentó que el objeto de la conciliación fue el "pago de prestaciones" y la 
"rescisión de la relación de trabajo", lo cual estimó que no satisfacía la exigencia 
prevista en el artículo 684-B de la Ley Federal del Trabajo, porque se ejerció la acción 
de indemnización constitucional. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que 
lo asentado en la constancia de no conciliación en el apartado relativo al "objeto" no 
coincida íntegramente con la acción ejercida, es insuficiente para considerar que no 
se agotó la etapa conciliatoria prejudicial prevista en el mencionado artículo 684-B. 

 

Justificación: De los artículos 684-C y 684-E de la citada legislación se advierte que 
el requisito relativo al "objeto de la cita a la contraparte" se encuentra previsto para 
la solicitud de conciliación, no así para la constancia de no conciliación respectiva. 
Asimismo, que la información aportada por las partes, como lo es el objeto de la cita 
a la contraparte, no puede comunicarse a persona o autoridad alguna, sino que el 
Centro de Conciliación se debe concretar a expedir la constancia de no conciliación 
o, en su caso, el convenio de conciliación que se celebre. En ese supuesto, el propio 
Centro deberá remitir electrónicamente al tribunal que corresponda los documentos 
relativos. Además, de lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de criterios 237/2023, de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 4/2024 (11a.), de rubro: "ACCESO A LA ETAPA 
JURISDICCIONAL EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, LA 
CONSTANCIA QUE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL SOLICITANTE DE LA 
CONCILIACIÓN PARA PROMOVER JUICIO ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE, 
FACULTA AL TRIBUNAL LABORAL PARA ANALIZAR LOS ACTOS DE 
NOTIFICACIÓN PREVIOS A LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA EN 
COMENTO.", se advierte que la intención del requisito de procedibilidad del juicio 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758104&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758104&fecha=23/05/2025#gsc.tab=0
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ordinario laboral relativo a la exhibición de la constancia expedida por el organismo 
de conciliación que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación 
prejudicial sin acuerdo entre las partes, únicamente radica en verificar que se activó 
la etapa conciliatoria prejudicial y que ésta no prosperó, lo cual se satisface con la 
expedición de la constancia de no conciliación respectiva. A lo anterior se añade que 
la "rescisión de la relación de trabajo" se debe entender de manera amplia y flexible, 
en la medida en que la rescisión del vínculo laboral puede ser demandada tanto por 
la patronal como por la parte trabajadora. Adicionalmente, el despido injustificado 
genera el derecho a demandar la reinstalación, o bien, el pago de la indemnización 
constitucional, lo cual no es factible conocer, a ciencia cierta y con sus implicaciones 
jurídicas, durante el procedimiento conciliatorio, sino hasta que se presenta la 
demanda. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 

 

Amparo directo 576/2024. 12 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Pérez Pérez. Secretaria: María Mireya Acevedo Manríquez. 

 

Nota: La sentencia relativa la contradicción de criterios 237/2023 y la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 4/2024 (11a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de febrero de 2024 a las 10:11 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, Tomo 
II, febrero de 2024, páginas 1575 y 1609, con números de registro digital: 32134 y 
2028142, respectivamente. 

 

 

Registro digital: 2030442 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/26 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
(CONDUSEF) QUE DECIDE SOBRE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS NO 
RECONOCIDAS POR EL CUENTAHABIENTE, TIENE ESA NATURALEZA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar si el dictamen de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), con fundamento en 
el artículo 68 Bis de la ley que lo regula, tiene naturaleza ejecutiva cuando se 
reclaman transferencias electrónicas no reconocidas por el cuentahabiente. Mientras 
que uno estimó que tiene esa naturaleza aun cuando la hipótesis de incumplimiento 
no esté estipulada en una cláusula de manera concreta en el contrato; el otro 
consideró que, conforme a la citada ley, ello sólo acontecerá cuando en el dictamen 
se establezca la obligación contractual incumplida. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, determina que tratándose de 
transferencias electrónicas no reconocidas por el cuentahabiente, el dictamen de la 
Condusef puede consignar una obligación contractual incumplida y tiene el carácter 
de título ejecutivo no negociable, en favor del usuario. 

 

Justificación: Conforme al artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, éstas 
podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de 
autenticación para pactar la celebración de sus operaciones, mediante el uso de 
equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, los cuales deberán establecerse en los contratos respectivos. 

El uso de la "Banca Electrónica" se supedita a la celebración de un contrato de 
depósito de dinero con una institución bancaria, lo cual conlleva su obligación 
consistente en el deber de cuidado del dinero depositado y, por lo tanto, de verificar 
que los instrumentos a través de los cuales se dispone de él cuenten con los 
requisitos necesarios. 

Tratándose de transferencias electrónicas no reconocidas por el usuario de los 
servicios, la institución bancaria debe garantizar y asegurar a los depositantes la 
guarda y resguardo de su dinero, facilitando su disposición en el momento en que así 
se haya pactado. De no ser así incumple una obligación de naturaleza contractual. 

Por ende, el dictamen que emite la Condusef con las facultades que le otorga el 
artículo 68 Bis, párrafo segundo, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, tratándose de transferencias electrónicas no reconocidas, 
válidamente consigna una obligación contractual incumplida que lo dota del carácter 
de título ejecutivo no negociable, en favor del usuario. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 182/2024. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal 
Colegiado y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 12 de febrero de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González 
Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 
Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez 
Hernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 818/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.6o.C.63 C (10a.) de rubro: 
"TÍTULO EJECUTIVO. EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (CONDUSEF) QUE DECIDE SOBRE LA IMPUGNACIÓN DE LOS 
CARGOS POR EL USO DE TARJETAS BANCARIAS O TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS, CARECE DE ESA NATURALEZA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VI, 
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agosto de 2020, página 6259, con número de registro digital: 2022014, y 

 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 212/2024. 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


